
 

Comisión de Cuenca del  

Arroyo San Antonio 

Dirección Nacional de Aguas 

Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 



Río Uruguay (Decreto 262/011) 

Laguna Merín (Decreto 263/011) 

Río de la Plata y su Frente 

Marítimo (Decreto 264/011) 

 

 

 Reforma del Artículo 47 de la Constitución (año 2004) 

Ley Nº 18.610 de Política Nacional de Aguas (año 2009) 

Comisiones de Cuencas y Acuíferos: 

 

a) Río Santa Lucía (Decreto 106/013) 

b) Sistema Acuífero Guaraní (Decreto 183/013) 

c) Comisiones de Cuencas y Acuíferos (Decreto        

258/013) 



¿Qué papel juegan las Comisiones 

de Cuenca y Acuíferos? 

Las Comisiones de Cuenca son asesoras de los Consejos 
Regionales de Recursos Hídricos (Art. 29 de la Ley 18.610) 

¿Quiénes integran las Comisiones de Cuenca y Acuíferos? 

…Actores locales con presencia activa en el territorio…(artículo 
29, Ley 18.610)  

 
…La comisión deberá ser constituida sobre la base de una 

integración tripartita, con representantes del Gobierno, 
Usuarios y Sociedad Civil…  



• La Comisión de Cuencas y Acuíferos elaborará y aprobará su 
propio reglamento y lo elevará al Consejo Regional respectivo 
para su conocimiento.  

Comisiones de Cuencas y Acuíferos 

¿Cómo funcionan? 

 

 

• La Comisión de Cuencas y Acuíferos elaborará su agenda y la 
elevará al Consejo Regional respectivo para su conocimiento.  

 

 

 



 
CONSEJO REGIONAL  

DE RECURSOS HÍDRICOS  
PARA LA CUENCA  

DEL RÍO URUGUAY 
 

Comisión de Cuenca  
del RÍO CUAREIM 

Comisión de Cuenca  
del ARROYO SAN ANTONIO 

Comisión de Cuenca 
del  

RÍO TACUAREMBÓ 

Comisión del 
SISTEMA  

ACUÍFERO 
GUARANÍ 

Comisión de Cuenca 
del RÍO YÍ (en 

formación) 

 
CONSEJO REGIONAL  

DE RECURSOS 
HÍDRICOS  

PARA LA CUENCA  
DEL RÍO de la PLATA Y 
SU FRENTE MARÍTIMO 

Comisión de Cuenca  
del RÍO SANTA LUCÍA 

Comisión de Cuenca  
LAGUNA DEL SAUCE 

(2010) 

Comisión de Cuenca  
LAGUNA DEL CISNE 

 
CONSEJO REGIONAL  

DE RECURSOS HÍDRICOS  
PARA LA CUENCA  

DE  LA LAGUNA MERÍN 

Comisión de Cuenca  
del RÍO CEBOLLATÍ 

Situación actual a nivel nacional 



 
• Incluir en todas las Comisiones de Cuencas actividades de prospectivas 

sobre posibles conflictos de demandas concretas de los recursos hídricos 
y priorizar los escenarios sectoriales para que aporten a los planes locales 
y regionales de gestión integrada de los recursos hídricos. 

 
• Tener en cuenta los diversos elementos de transformación del territorio 

para obtener una visión integrada del mismo. 
 

RECOMENDACIONES DEL  
CONSEJO REGIONAL del 5/09/2013 en donde se 
aprobó la formación de la Comisión de Cuenca del 
Arroyo San Antonio:  



Construcción de un espacio  
legítimo, colectivo y participativo 

Diagnóstico interactivo y 
participativo 

Planificación 

Gestión  y control  

Tiempo 

Definir  una Agenda de Trabajo  
que permita abarcar los aspectos de un Plan 

Formación de grupos de trabajo para abarcar  
los diferentes temas 

PROPUESTA DE TRABAJO 



DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUAS 

 

dinagua@mvotma.gub.uy 

 

29170710 interno 5000 

 

mailto:dinagua@mvotma.gub.uy



